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Mediante proveído de 9 de abril se decretó la 

inadmisión del recurso de apelación interpuesto por la 

demandante contra la sentencia proferida en primera instancia 

por el juzgado de familia de Soacha, considerando que ésta se 

guardó de expresar cuáles eran los motivos de inconformidad 

que tenía para con ésta, pues no los explanó allí en la audiencia, 

ni tampoco dentro del término previsto en el artículo 322 del 

código general del proceso. 

 

Acontece, sin embargo, que vía correo electrónico 

de 12 de abril siguiente el juzgado informó no solo que el acta 

de la audiencia estaba errada, pues ésta no se llevó a cabo el 25 

de febrero, sino el 25 de marzo de 2021 y que por correo, el 6 de 

abril siguiente la apelante envió escrito de sustentación del 

recurso, lo que significa, en buenas cuentas, que la apelante sí 

cumplió oportunamente con la carga que tenía de señalar los 

reparos concretos que le hace a la decisión apelada, por lo que 

debe concluirse que el recurso de alzada se encuentra 

debidamente aparejado.  

 

Siendo así las cosas, habrá de declararse sin valor 

ni efecto lo actuado por el Tribunal y, en armonía con ello, la 

admisión del recurso, de acuerdo con las reglas que se exponen a 

continuación. 

 

Ciertamente, el decreto 806 de 2020 adoptó 

“medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica” y entre ellas, en el precepto 14 

determinó modificar parcialmente las reglas del trámite del 
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recurso de apelación en materia civil y de familia que habían de 

adoptarse respecto de “los procesos en curso y los que se inicien 

luego de la expedición de este decreto”. 

 

Dice en efecto la norma en mención que el 

“recurso de apelación contra sentencia en los procesos civiles y 

de familia, se tramitará así:  

 

Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar 

pruebas, dentro del término de ejecutoria del auto que admite la 

apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas y el 

juez las decretará únicamente en los casos señalados en el 

artículo 327 del Código General del Proceso. El juez se 

pronunciará dentro de los cinco (5) días siguientes. 

 

Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el 

que niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar 

el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. 

De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por 

el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se 

proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se 

sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto. 

 

Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora 

para la realización de la audiencia en la que se practicaran, se 

escucharan alegatos y se dictará sentencia. La sentencia se 

dictará en los términos establecidos en el Código General del 

Proceso”.   

 

Así, dando cumplimiento a ese mandato, se 

impone adecuar el trámite del presente asunto con el fin de 

aplicar las disposiciones contenidas en el decreto 806 de 2020, 

concernientes al recurso de apelación en materia civil y de 

familia; como consecuencia, se dispone: 

 

Reunidos los requisitos del artículo 325 del código 

general del proceso, admítese en el efecto suspensivo el recurso 

de apelación interpuesto por la demandante contra la sentencia 

de 25 de marzo pasado proferida por el juzgado de familia de 

Soacha dentro del presente asunto.  

 

En armonía con lo anterior, se concede a la parte 

recurrente el término de cinco días contados a partir de la 

ejecutoria de esta providencia, para que sustente la apelación 
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interpuesta dentro del presente asunto; en ese propósito deberá 

“sujetar su alegación a desarrollar los argumentos expuestos 

ante el juez de primera instancia”, como lo determina el inciso 

final del artículo 327 del código general del proceso.  

 

El traslado de la sustentación del recurso a los no 

recurrentes se hará por la secretaría, virtualmente, durante el 

término de 5 días, conforme lo prevé el artículo 110 del estatuto 

procesal vigente y el inciso 3º del artículo 9º del aludido decreto; 

la fijación del traslado virtual podrá ser consultada a través de 

las opciones dispuestas en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-

superior-de-cundinamarca-sala-civil-familia-y-agraria; en caso 

de no allegarse escrito de sustentación ante esta sede, el traslado 

al no recurrente versará sobre los motivos de inconformidad y 

argumentación expuestas por el apelante durante la primera 

instancia. 

 

Los escritos contentivos de las alegaciones de las 

partes deberán ser enviados al correo electrónico 

seccftsupcund@cendoj.ramajudicial.gov.co y deberá tenerse en 

cuenta para ello lo que al efecto dispone el precepto 109 ibídem, 

en cuanto a que “los memoriales, incluidos los mensajes de 

datos, se entenderán presentados oportunamente si son 

recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el 

término”. 

 

Vencidos los respectivos traslados, se proferirá 

sentencia por escrito y la misma se notificará por estado.  

 

La anterior decisión deberá notificarse por la 

secretaría a las partes a través del estado electrónico que ha sido 

habilitado y mediante los demás datos de contacto que obren en 

el expediente, indicando la dirección de correo electrónico 

dispuesta para la recepción de memoriales, así como los enlaces 

donde podrá consultarse el estado electrónico y el contenido de 

las providencias, de lo cual dejará las constancias pertinentes 

que se agregarán al expediente.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-superior-de-cundinamarca-sala-civil-familia-y-agraria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-superior-de-cundinamarca-sala-civil-familia-y-agraria
mailto:seccftsupcund@cendoj.ramajudicial.gov.co
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